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EDITORIAL
Ley del Medicamento: ¿Papel 
mojado o cambio de forma?

El Gobierno 
habla de 
la posible 
incorporación 
de nuevas 
perspectivas 
relacionadas 
con la 
financiación 
de fármacos 
en el SNS

Como cada año, Moncloa ha diseñado su ‘libreto’ de 
intenciones legislativas. El de 2023 es uno un tanto 
especial, con la legislatura cerca de su final. Como ya 

sucediera en el plan anual de 2022, la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y producto sanitarios —tam-
bién llamada en párrafo corto como Ley del Medicamento 
—, repite en el documento elaborado por la Administración 
General del Estado. Sin embargo, son varias las voces en el 
sector que rumorean que la modificación del texto que fue-
ra reformulado por última vez en 2015 no será actualizada 
tampoco este curso.

No en vano, habría que remontarse hasta junio de 2021 
para encontrar la primera que desde el ministerio se men-
cionara la reforma en cuestión. Entonces, Carolina Darias 
habló de la necesidad de acometer una profunda reforma 
en el SNS “para ampliar sus capacidades”, con el trabajo 
en el ‘lifting’ de la norma matriz del medicamento en la hoja 
de ruta.

En el camino que separan la fecha de publicación de este 
editorial a la de aquel momento se ha avanzado, pero qui-
zás no lo suficiente. Sanidad sacó en julio del pasado año 
a consulta pública la actualización de la norma, que recibió 
opiniones de los actores que lo consideraron casi a ciegas. 
De hecho, públicamente solo trascendió una lista de objeti-
vos a solucionar, pero no un texto de cuyo borrador mucho 
se ha hablado y poco o nada se ha conocido.

Ahora, lo que el Gobierno ‘promete’ es que su conteni-
do se ajustará “a las exigencias y avances comunitarios 
e internacionales surgidos en los últimos años desde la 
aprobación de la ley”. Asimismo, hablan del abordaje de 
modificaciones e incorporación de “nuevas perspectivas 

relacionadas con la financiación pública de los medica-
mentos, uso racional de los mismos y estructuras de los 
órganos de gobernanza”. De momento, el sector recela 
mientras continúa haciéndose eco de sus demandas.

De forma paralela, el plan normativo 2023 pone sobre la 
mesa la configuración de un RD “para regular la financia-
ción y fijación de precios de medicamentos y productos 
sanitarios y su inclusión en la prestación farmacéutica del 
SNS”. Objetivos que suenan similares a los que preveía, en 
parte, la Ley del Medicamento, por lo que la posibilidad de 
que este se convierta en un ‘parche’ ya planea. Veremos.

CON LA VENIA:
Más acceso y más 
sostenible

Sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud (SNS) y 
acceso a medicamentos innovadores son dos caras 
de la misma moneda que, sin duda, serán el gran reto 

de las administraciones y la industria en los próximos años. 
Esta es una de las ideas que planteé en el marco de la jorna-
da que organizó la Fundación CEFI, el pasado 31 de enero, 
en la que se presentaron propuestas para innovar en el ac-
ceso a los medicamentos en el SNS. 

Tras la intervención inicial, en la que defendí que la ga-
rantía de confidencialidad de las condiciones de finan-
ciación de los medicamentos contribuye a lograr que los 
medicamentos de la prestación farmacéutica estén dis-
ponibles -accesibles- en mejores condiciones, se planteó 
una cuestión sobre la que merece la pena detenerse y re-
flexionar.

El magistrado del Tribunal Constitucional Juan Carlos 
Campo, a la sazón moderador de la mesa donde se estaba 
debatiendo esta cuestión, planteó de qué forma es compa-
tible la transparencia en materia de evaluación y fijación de 
precios de los medicamentos con la confidencialidad exigi-
da por parte de las compañías farmacéuticas. Sin duda una 
pregunta muy interesante y que permite aportar algunas 
reflexiones al respecto.

En mi opinión, se puede compatibilizar perfectamente la 
transparencia en materia de evaluación y fijación de pre-
cios con la garantía de confidencialidad de las condiciones 
de financiación de los medicamentos. Es decir, que la con-
fidencialidad no está reñida con la transparencia del uso 

de los recursos públicos y en los procesos de decisión. 
Esto no es una mera afirmación sin fundamento, sino que 
el Ministerio de Sanidad está adoptando acciones concre-
tas destinadas a transparentar y visibilizar el porqué de 
las decisiones adoptadas en materia de financiación de 
medicamentos (ej. los nuevos IPT incluyen un apartado de 
evaluación económica del coste-efectividad de los medi-
camentos, los Acuerdos de las actas de la CIPM se publi-
can en la web del Ministerio de Sanidad o las novedades 
introducidas en la base de datos BIFIMED sobre el estado 
de financiación de los medicamentos, entre otras).

En este debate concurren diversidad de intereses, tan-
to públicos como privados, que deben ser valorados al 
analizar si se debe mantener confidencial la información 
relativa al precio y las condiciones de financiación. Los in-
tereses públicos están representados por una utilización 
racional de los recursos públicos y por el mantenimiento 
de la sostenibilidad financiera del SNS que, al final, redun-
da en un acceso a los fármacos en mejores condiciones.

Por este motivo, cuando efectuamos la ponderación de 
los intereses en juego, parece claro que debe prevalecer el 
derecho de los pacientes a ser tratados con los mejores 
fármacos y para ello es necesario un SNS robusto y sos-
tenible. En consecuencia, es necesario seguir apostando 
por la confidencialidad del precio y las condiciones de fi-
nanciación de los medicamentos como una herramienta 
útil para acceder a medicamentos en mejores condicio-
nes.

Joan Carles Bailach
Abogado de Faus & Moliner
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